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Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 16 de febrero de 1983,

Vengo en indultar a José María González Ledo, conmutan
do la expresada pena privativa de libertad por la de un año 
de igual prisión y multa conjunta de 10.000 pesetas.

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1983.
- JUAN CARLOS R.

£1 Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

11497 REAL DECRETO 946/1983, de 16 de febrero, por el 
que se indulta parcialmente a José Joaquín Martí
nez Brox.

Visto el expediente de indulto de José Martínez Brox, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Cuenca, que 
en sentencia de 24 de septiembre de 1981 le condenó, como 
autor de un delito de robo, a la pena de cuatro años, dos me
ses y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en ios hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la 
gracia de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 16 de febrero de 1983,

Vengo en indultar a José Joaquín Martínez Brox, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de dos 
años de igual presidio.

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

11498 REAL DECRETO 947/1983, de 16 de febrero, por el 
que se indulta a Ricardo Navarro García y Luis 
Aldón García.

Visto el expediente de indulto de Ricardo Navarro García 
y Luis Aldón García, incoado en virtud de exposición elevada 
al Gobierno, a) amparo de lo establecido en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Código Penal, por la Audiencia Pro
vincial de Alicante, que en sentencia de 23 de mayo de 1978 
les condenó, como autores de un delito de robo, a la pena de 
diez años v un día de presidio mayor para cada uno de ellos, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938-,-

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 16 de febrero de 1983,

Vengo en indultar a Ricardo Navarro García y Luis Aldón 
García del resto de las penas privativas de libertad pendien
tes de cumplimiento y que Ies fueron impuestas en la expre
sada sentencia.

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

11499 REAL DECRETO 948/1983, de 16 de febrero, por el 
que se indulta parcialmente a Carlos Pérez Herrero 
y Jesús Angel Pérez Herrero.

Visto el expediente de indulto de Carlos Pérez Herrero y 
Jesús Angel Pérez Herrero, incoado en virtud de exposición 
elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo segundo del Código Penal, por la Au
diencia Provincial de León, que en sentencia de 12 de noviem
bre de 1982 les condenó, como autores de un delito de utiliza
ción ilegítima de vehículo de motor ajeno, a las penas de 
cuatro años, dos meses y un día de presidio menor para cada 
uno de ellos; como autores de un delito de robo, a la pena 
de cuatro años, dos meses y un día de presidio menor, tam
bién para cada uno, y como autores de un delito de tenencia 
ilícita de armas, a la pena de dos años de prisión menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 16 de febrero de 1983,

Vengo en indultar a Carlos Pérez Herrero y Jesús Angel 
Pérez Herrero, conmutando las expresadas penas privativas 
de libertad por las de dieciocho meses, dos años de presidio 
menor y dieciocho meses de prisión menor respectivamente.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

11500 REAL DECRETO 949/1983, de 16 de febrero, por el 
que se indulta parcialmente a Tomás Pérez Josa.

Visto el expediente de indulto de Tomás Pérez Josa, incoa
do en virtud de exposición elevada al Gobierno, al* amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de León, que 
en sentencia de 27 de septiembre de 1982 le condenó, como 
autor de un delito de robo, a la pena de cinco años de pre
sidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la 
gracia de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 16 de febrero de 1983,

Vengo en indultar a Tomás Pérez Josa, conmutando la ex
presada pena privativa de libertad por la de un año y seis 
meses de igual presidio.

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministre de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

11501 REAL DECRETO 950/1983, de 16 de febrero, por el 
que se indulta parcialmente a Juan José Rabuñal 
Delgado.

Visto el expediente de indulto de Juan José Rabuñal Del
gado, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, 
al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de 
La Coruña, que en sentencia de 4 de diciembre de 1980 le 
condenó, como autor de un delito de robo, a la pena de cua
tro años, dos meses y un día de presidio menor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos-,

Vistos la Ley de 18 dé junio de 1870. reguladora de la gra
cia de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 16 de febrero de 1983,

Vengo en indultar a Juan José Rabuñal Delgado, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de dos 
años de igual presidio.

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

11502 REAL DECRETO 951/1983, de 16 de febrero, por el 
que se indulta parcialmente a Juan Terrones Gon
zález.

Visto el expediente de Indulto de Juan Terrones González, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al am
paro de lo establecido en el párrafo 2.° del artículo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Málaga que, 
en sentencia de 9 de enero de 1981, le condenó como autor de 
un delito de robo, a la pena de cuatro años dos meses y un 
día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 16 de febrero de 1983,

Vengo en indultar a Juan Terrones González, conmutando la 
referida pena privativa de libertad por la de dos años de igual 
presidio.

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.'

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET


